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ANEXO III 

CUADRO DE INCAPACIDADES CON RELACION A LA APTITUD FÍSICA PARA EL SERVICIO DE LA POLICÍA 
LOCAL 

1.- Consideraciones básicas. - 

Índice de corpulencia de 3 a 5 (Peso Talla en decímetros. Perímetro torácico máximo, mínimo: 4 centímetros o superior) 
Espirometría: Mínima 3.000. 

2.- Enfermedades generales.- 

a. Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal excede en 15 cm. al torácico. b. Infantilismo marcado. 

3.- Enfermedades de los tejidos.- 

a. Cicatrices, quemaduras, deformaciones en la cara que tengan repercusión en el aspecto externo. 

b. Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos profundos o al esqueleto, comprometan el 
funcionamiento de tales órganos o los movimientos de los mismos. 

4.- Enfermedades del aparato digestivo: 

a. División congénita o perforaciones adquiridas o extensas en la bóveda palatina, cuando dificulten notablemente la 
emisión de la palabra o comprometan la deglución. 

b. Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las mandíbulas que determinen trastornos funcionales 
graves (masticación, deglución o emisión de la palabra). 

c. Falta o pérdida total o parcial de la lengua. 

5.- Enfermedades del aparato respiratorio y circulación: 

a. Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración o circulación, o entorpezca los movimientos del tronco. 

b. Varices de intensidad que se marquen claramente en bipedestación. 

c. Lesiones valvulares. 

d. Hipertensión o hipotensión marcados. 

6.- Enfermedades del aparato locomotor: 

a. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas manos, siempre que en este último caso no le impida 
realizar las funciones propias de Policía Local. 

b. Falta del dedo gordo del pie. 

c. Pies plano marcados o con arco plantar poco marcado. 

d. Atrófica o anquilosis de un miembro que sean incompatibles con el esfuerzo o servicios del Cuerpo. 

e. Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría de las articulaciones coxofemorales en bipedestación. 

f. Geru varum y geru valum. 

g. Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las articulaciones coxofemorales en bipedestación. 

h. Lesiones en manos y dedos que produzcan una limitación o extensión. 

7.- Enfermedades del aparato visor: 

Reconocimiento del aparato de visión y comprobación de la agudeza visual. Serán causas de inutilidad aquellas que sin 
corrección y con optómetro no superen los ¼ de la escala Wecher a la distancia marcada, así como aquellos que tengan 
defectos de refracción y las miopías superiores a 4 dioptrías. Daltonismo en todos sus grados. 

8.- Enfermedades del aparato auditor: 

Sordera. 

9.- Enfermedades de la fonación: 

Tartamudez permanente e importante. 

10.- Consumo de sustancias estupefacientes 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de veintitrés plazas de Policía Local, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el 
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